
Aprueba Convenio de Pago por ConcePto
Derechos varios de Patentes Morosos.

Decreto N' 25L.- /

Lota, 13 cle Febrero del 2019.-

Solicilud presentada con fecha
to/L2/2Al1 por doña lfARrA DANIE¡¿ PEÑA ¡IENRTQUEZ, Rur N
para acoqerse a Convenio de Pago por Concepto de Derechos varios de

Patentes Molosos (A1elos).
Meno¡ándum No 02 de Tesorero

Municipal de fecha 04/01/2019 que acredita de¡rda de Ia contribuyente.

c) Decreto Ley 3063 de 1979. Ley de
R€ntas Municipales, cuyo texto refundido y siste¡na!izado fue fijado por
Decreto N" 2385 del Minislerio de1 Interior P,rblicado en D.o. eL

20 /71/ t996.
d) Dictamen 18579 de fecha 1.9-IV-2005

de contralorla General de la República.

e) Ley No I9,880 sobre bases de los
procedinientos adrninj.strativos que rigen fos actos de los órqanos de 1a

adninistración de1 Estado.
f) D.F.L. N'l de 2006, del Ministerio

del Interior, Publicada en Diario Oficial del 26/01/20A6 que fija texlo
réfundido de la Ley N' 18.695.

Y en uso de Io dispueslo en eI A!t.
12" y las facultades que me confiere el Art. 63Ó de 1a Ley N' 18.695,
Orgánica Constitucional de Municipalidades,

DEqREIO:

/r".- eprueoese conven.io de Pago por
Derechos varios de Patentes Morosos (Aleros). suscrito con fecha
13/O2/2OI' entle Ia I. Municipalidad de Lota y don IBRIA D¡¡IIEI¿ P!ÑA
¡IENRI9UEZ, RII! N" , con donicilio Particular y conelcial en
Monsalves N" 022, de Lota; por un monto de 297.969.- (doscientos noventa
y siete niI novecientos sesenta y nueve pesos). suna que incl'.¡ye
rñrPr.ses e T Pc- 

/r"-- Er mencionaclo convenio se
entenderá para todos los efectos, fortnar parle inleqiante de1 Presente

ANOTESE. COMUNIQUESE, TBAN EA

(f

DOÑA MARIA PEÑA HENRIOUEZ,

C I PAI-

Y EN SU OPORTUNIDAD ARCH

ftr

0istribución:
Sra. Marlá Peñá .-
c/i Dirección de Control. -
C/I. DAF. -
C/I. Depto. Inspección y Eisc.
Encargada de Patentes. -
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